
Outlook

Re: IMPULSO PROCESAL // CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR // 66001310500520230029100

Desde Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 24/06/2025 09:07 AM
Para confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>

Cordial saludo.

Dado lo anterior, respetuosamente nos permitimos informarle que el proceso se encuentra a
Despacho de la señora juez para impartirle revisión y firma a la siguiente actuación, por lo que,
se procederá a darle el trámite correspondiente en el menor tiempo posible y podrá consultar
en los próximos estados electrónicos la publicación de la providencia emitida.

Apelamos de antemano su comprensión, en consideración a que, el Despacho se encuentra
realizando ingentes esfuerzos para poder atender a la mayor brevedad posible, la gran
cantidad de memoriales y solicitudes que se reciben a diario por parte de los usuarios, sin
embargo, desafortunadamente ello no ha sido suficiente para superar la congestión judicial.

Cordialmente,

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira
Calle 39 y 40 No. 5-38 Piso 2
Teléfono (606) 3169011 ext. 1181
E-mail: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
_______________________________________

De: confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>
Enviado: viernes, 20 de junio de 2025 04:55 p. m.
Para: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPULSO PROCESAL // CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR // 66001310500520230029100
 
Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
E.               S.              D.
 
REFERENCIA           : ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE        : CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR
RADICADO              : 66001310500520230029100
ASUNTO                  : IMPULSO PROCESAL 
 
Cordial saludo.
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DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, mayor de edad y abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de CIRO EDILBERTO LEAL
SOTOMAYOR, con todo respeto me permito solicitar impulso procesal en sentido de dar trámite a la
solicitud de acumulación de procesos enviado desde el 10 de marzo de 2025. 

 
Agradeciendo de antemano su atención y colaboración.
 
Del señor Juez,
 
DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ
C.C.9.868.013 de Pereira.
T.P. 167.779 del C. S de la J.

--
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Retransmitido: Re: IMPULSO PROCESAL // CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR //
66001310500520230029100

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 24/06/2025 09:07 AM
Para confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>

1 archivo adjunto (33 KB)
Re: IMPULSO PROCESAL // CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR // 66001310500520230029100;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

confianzalegal2012@gmail.com (confianzalegal2012@gmail.com)

Asunto: Re: IMPULSO PROCESAL // CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR // 66001310500520230029100
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SEÑORES  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA  

E.          S.          D. 

 

 

DEMANDANTE:   CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR  

RADICADO:         66001310500520230029100 

ASUNTO:             SOLICITUD ACUMULACIÓN  

  

 

Cordial saludo.  

 

 

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, mayor de edad y abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de CIRO 

EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR, con todo respeto me permito 

solicitar la acumulación de los siguientes procesos que cursan en este juzgado, el 

primero con radicado 66001310500520230029100 y el segundo con radicado 

66001310500520240019900, dado que ambos fueron admitidos por su despacho. 

 

Se indica al despacho que ambos ambos procesos ya tienen auto admisorio y aún está 

pendiente que se fije fecha de audiencia.  

 

La petición se sustenta en el artículo 148 del CGP que es aplicable por analogía como lo 

permite el artículo 145 CPTSS. Así las cosas, estamos hablando que ambos procesos 

deben tramitarse por el mismo procedimiento, tiene pretensiones conexas y las partes 

son demandantes y demandados recíprocos.  

 

 

Se anexa, actas actas de reparto y autos admisorios. 

 

 

 

Agradeciendo de antemano su atención y colaboración.  

 

 

 

Del señor Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ  

C.C.9.868.013 de Pereira.  

T.P. 163.779 del C. S de la J. 



Acta de Reparto

Siendo las  11:34 hrs. del día  27 de Noviembre de 2023, se recibió documentación referente al
proceso titulado , siendo asignado el código de proceso judicial  660013105005-20230029100 del
despacho  JUZGADO  005  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  PEREIRA,  bajo  la  siguiente
información:

Número de Caso: 03820/2023

Jurisdicción: Ordinaria

Especialidad: Laboral

Tipo del Proceso: Ordinario de primera Instancia

Tema del Proceso: Otros de primera instancia

SubTema del Proceso: General

Cuantía del Proceso: $ 50,000,000.00

Lugar del domicilio del demandado:

Departamento: Risaralda

Ciudad: Pereira

Lugar dónde se radica la demanda:

Departamento: Risaralda

Ciudad: Pereira

Sujetos Procesales: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES (Demandado)
AFP PROTECCION SA (Demandado)
CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR (Demandante)
DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ (Apoderado)
PORVENIR (Demandado)

Documentación Recibida: Anexos
Demanda



Poder Memorial
V_Anexo_01



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho la presente demanda Ordinaria Laboral promovida 

por el señor CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR en contra de COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

SA y COLFONDOS SA., a la que le correspondió el número de radicación 66001-31-05-005-

2023-00291-00. 

 

Sírvase proveer  

 

Pereira, 5 de febrero de 2024 

  

JULIA ANDREA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria 

 

Providencia:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CIRO ALBERTO LEAL SOTOMAYOR 

Demandados:  COLPENSIONES 

                          PROTECCIÓN SA 

                          COLFONDOS S.A. 

   Radicación:  66001 – 31 – 05 – 005 – 2023 – 00289 – 00 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

Pereira, 6 de febrero de 2024 

 

Revisada la demanda se observa que la misma reúne los requisitos del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como lo dispuesto por el Gobierno 

Nacional mediante la Ley 2213 de 2022, por lo que se ADMITIRÁ. 

 

En consecuencia, como la parte actora dio cumplimiento a los pedimentos del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, cuyo contenido se adoptó como legislación permanente por medio 

de la Ley 2213 de 2022, y se da cuenta además de la dirección electrónica para recibir 

notificaciones judiciales de COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y COLFONDOS SA, se 

procederá a practicar la notificación personal de este proveído de conformidad con lo 

señalado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 vía correo electrónico a las direcciones 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; accioneslegales@proteccion.com.co; 

procesosjudiciales@colfondos.com.co; directamente el Despacho notificará a las 

demandadas el auto admisorio de la demanda, advirtiéndoles que para dar respuesta por 

medio de apoderado judicial y presentar las pruebas en defensa de sus intereses, cuentan 

con el término de diez (10) días hábiles, los cuales comenzaran a correr, una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes a la confirmación automática que emite el 

programa Microsoft Office 365 del recibo del mensaje. 

 

Se advierte a las partes que la realización de la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda es un acto que compete única y exclusivamente al 

Juzgado, por lo tanto, la notificación realizada desde el correo electrónico del 

Despacho es la única que tendrá validez para efectos del conteo de los respectivos 

términos judiciales. 

 

Por otra parte, se requerirá a las demandadas para que, con la contestación de la 

demanda, aporten todos los documentos que tengan en su poder y que las vinculen con 

la relación de seguridad social que alega la demandante, entre ellos, expediente 

administrativo y las historias laborales válidas para el reconocimiento de prestaciones 

económicas del señor CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR, identificada con la C.C. 

No. 10.093.161 
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Igualmente, se dispone la notificación del trámite al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad con el artículo 16 de la obra adjetiva del trabajo y de la seguridad social y 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para los fines y 

efectos del art. 610 de la Ley 1564 de 2012, en los términos allí estipulados. 

 

Finalmente, se reconocerá personería judicial al abogado DIEGO ALBERTO MEDINA 

DIAZ CC. 9.868.013 y T.P. Nro. 163.779 del CSJ (confianzalegal2012@gmail.com), para 

que represente a la parte demandante en estas diligencias, en los términos del poder 

que le fue conferido (Ver archivo No. 3 del expediente).  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia incoada a través de apoderado 

judicial por el señor CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a COLPENSIONES, a PROTECCIÓN SA y a 

COLFONDOS SA, mediante notificación personal de este auto en la forma indicada en 

el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, indicándoles que para dar respuesta 

por medio de apoderado judicial y presentar las pruebas en defensa de sus intereses, 

cuentan con el término de DIEZ (10) DÍAS, los cuales comenzaran a correr, una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la confirmación automática que emite el 

programa Microsoft Office 365 del recibo del mensaje. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que la realización de la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda es un acto que compete única y exclusivamente al 

juzgado, por lo tanto, la notificación realizada desde el correo electrónico del Despacho 

es la única que tendrá validez para efectos del conteo de los respectivos términos 

judiciales. 

 

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación de la demanda, 

aporten todos los documentos que tengan en su poder y que las vinculen con la relación 

de seguridad social que alega el demandante, entre ellos, expediente administrativo y 

las historias laborales válidas para el reconocimiento de prestaciones económicas del 

señor CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR, identificado con la C.C. No. 10.093.161. 

Para lo anterior se concede el término de quince (15) días. 

 

QUINTO: NOTIFICAR del presente trámite al Ministerio Público en asuntos Laborales, 

en los términos del artículo 16 C.P.T.S.S. y el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

SEXTO: NOTIFICAR del presente trámite a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado para los fines y efectos del art. 610 de la Ley 1564 de 2012, en los términos allí 

estipulados. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería judicial al abogado DIEGO ALBERTO MEDINA 

DIAZ CC. 9.868.013 y T.P. Nro. 163.779 del CSJ (confianzalegal2012@gmail.com), para 



que represente a la parte demandante en estas diligencias, en los términos del poder 

que le fue conferido (Ver archivo No. 3 del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NADEZHDA MEJÍA RODRÍGUEZ   

Juez  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación el estado No.013 hoy 07 de FEBRERO 

de 2024 

JULIA ANDREA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria  

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Ley 2213 de 2022) 

Firmado Por:

Nadezhda  Mejia Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0170db8b3107a3393c159d530f7c2164909e55191ed101ac042cc7d6d2a6b4de

Documento generado en 06/02/2024 06:30:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Servidor Judicial
RADICADOR 30

Fecha: 2024-12-18 21:10:53

NÚMERO RADICACIÓN: 660013105005-20240019900 
CLASE PROCESO: Grupo 02. Ordinarios de primera instancia

NÚMERO DESPACHO: 660013105005 SECUENCIA: 79135 FECHA REPARTO: 2024-12-18 21:10:53

TIPO REPARTO: Automatico FECHA PRESENTACIÓN: 2024-12-18 21:05:03

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

JUEZ/MAGISTRADO: NADEZHDA MEJIA RODRIGUEZ

TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

NIT 900336004  Demandado

NIT 800138188  Demandado

Cédula de Ciudadanía 10093161 CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR Demandante

NIT 800149496 COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS  Demandado

Cédula de Ciudadanía 9868013 DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ Apoderado

ARCHIVO CODIGO

0202AnexosDemanda.pdf C073E1A2083895F4C5190DCA547E0962330232E24A35CA72FA82FF4B2119C33FDFBF9BF9BEDDC2B31FA0432F881D02DBF874F2D82F5CA129704500E818531FC4

01DEMANDACIRO.pdf 031CADC54BC03B79669BDCF3E560CDCC872C8E02F37079F93FE4AEB5D38BCFD3FCDFE4DCA2CD390241516055AA9F9C79BF5200BB94C185D18C1DA8D8143AC0AB

03PODERDEMANDA.pdf 724D0B93D54D90C8A572E58E5FA8CDB6E355779C345E2EB41FE8588AEB6E8CCAACD0FF372976E49B41839BA46E1093C27BA34158288F6AE7225E91A72565F1A2

42C1F70539CBBFF17ED9915F6C7FBF872D1CF1EF16FF632838799A0A819C362348683DFB2E0EE3D86710F4A0DE34872DE2E228F19A0FE0C9775F3C6EDDB5A8DE

05ConstanciaEnvioOfJudicial.pdf DFA1465573A4E45BA6136F1C4BB098F7954F9F673260949D2FF242FBC828B065B2A906016E9C26025A28AD92B831C489952930B903CD50F12D133BE911A83CF6

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA DE REPARTO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES PROTECCIÓN S.A.

04GmailNOTIFICACIONRADICACIONDEMA
NDACIROEDILBERTOLEALSOTOMAYOR.pdf



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho la presente demanda Ordinaria Laboral 

promovida por CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PROTECCION S.A a 

la que le correspondió el número de radicación 66001-31-05-005-2024-00199-00. 

 

Sírvase proveer  

 

Pereira, 7 de marzo de 2025.  

  

JOSE ANTONIO RIOS MARTINEZ 

Secretario  

 

Providencia: AUTO ADMITE No. 260 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR 

Demandada: COLPENSIONES  

COLFONDOS S.A.   

PROTECCION S.A.  

Radicación:  66001 – 31 – 05 – 005 – 2024 – 00199 – 00 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

Pereira, Diez (10) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Una vez revisada la demanda, en vista de que la misma reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S., y tratándose de seguridad social, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 ibídem, esta funcionaria Judicial es 

competente para tramitar el asunto, por lo que se dispondrá su ADMISIÓN.  

 

En consecuencia, como la parte actora dio cumplimiento a los pedimentos del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, declarado como legislación permanente 

mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se procederá a practicar la notificación 

personal de este proveído de conformidad con lo señalado en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, a COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y COLFONDOS SA a los correo 

electrónicos, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

accioneslegales@proteccion.com.co y procesosjudiciales@colfondos.com.co,  

directamente el Despacho notificará a las demandadas del auto admisorio de la 

demanda, advirtiéndoles que para dar respuesta por medio de apoderado judicial y 

presentar las pruebas en defensa de sus intereses, cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles, los cuales comenzarán a correr, una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes a la confirmación automática que emite el programa Microsoft 

Office 365 del recibo del mensaje. 

 

Se advierte a las partes que la realización de la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda es un acto que compete única y exclusivamente al 

juzgado, por lo tanto, la notificación realizada desde el correo electrónico del 

Despacho es la única que tendrá validez para efectos del conteo de los 

respectivos términos judiciales. 

 

Ahora, en cumplimiento del artículo 610 y del artículo 48 de la ley 2080 de 2021 - 

que modificó el artículo 199 de la ley 1437 de 2011-, para evitar eventuales 

irregularidades y nulidades procesales, se ordenará la notificación del presente 

trámite a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para los fines y efectos 

pertinentes. Del mismo modo, se dispone la notificación del trámite al Ministerio 

Público de conformidad con el artículo 16 de la obra adjetiva del trabajo y de la 

seguridad social. 
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Por otra parte, se requerirá a la parte demandada para que con la contestación de la 

demanda aporte todos los documentos que tenga en su poder y que la vinculen con 

la relación de seguridad social que alega la parte actora, especialmente el expediente 

administrativo, las historias laborales y los documentos relacionados en la demanda 

que se encuentren en su poder (Numeral 2-paragrafo 1º del art. 31 del CPTSS). 

 

Finalmente, se reconocerá personería judicial al abogado DIEGO ALBERTO MEDINA 

DIAZ CC. 9.868.013 y T.P. Nro. 163.779 del CSJ, para que represente a la parte 

demandante en estas diligencias, en los términos del poder que le fue conferido (Ver 

archivo No. 3 del expediente). 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia incoada a través de 

apoderado judicial por CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS., por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y a 

COLFONDOS SA, mediante notificación personal de este auto en la forma indicada 

en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, indicándole que para 

dar respuesta por medio de apoderado judicial y presentar las pruebas en defensa de 

sus intereses, cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, los cuales 

comenzaran a correr, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

confirmación automática que emite el programa Microsoft Office 365 del recibo del 

mensaje. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que la realización de la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda es un acto que compete única y exclusivamente al 

juzgado, por lo tanto, la notificación realizada desde el correo electrónico del 

Despacho es la única que tendrá validez para efectos del conteo de los respectivos 

términos judiciales. 

 

CUARTO: NOTIFICAR del presente trámite a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado para los fines y efectos del art. 610 de la Ley 1564 de 2012 y en los 

términos allí estipulados 

 

QUINTO: NOTIFICAR del presente trámite al Ministerio Público en asuntos 

Laborales, en los términos del artículo 16 C.P.T.S.S. 

  

SEXTO: REQUERIR a la demandada para que, con la contestación de la demanda, 

aporte todos los documentos que tenga en su poder y que la vinculen con la relación 

laboral que alega la parte actora, especialmente los documentos relacionados en la 

demanda que se encuentren en su poder (Numeral 2-paragrafo 1º del art. 31 del 

CPTSS). 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería judicial al abogado DIEGO ALBERTO MEDINA 

DIAZ CC. 9.868.013 y T.P. Nro. 163.779 del CSJ, para que represente a la parte 

demandante en estas diligencias, en los términos del poder que le fue conferido (Ver 

archivo No. 3 del expediente). 



 

Notifíquese, 

 

 

NADEZHDA MEJÍA RODRÍGUEZ   

Juez 

 

 

 

CMLA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación el estado No. 020 hoy 10 de marzo de 

2025. 

JOSE ANTONIO RIOS MARTINEZ 

Secretario 
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